
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

17225 RESOLUCION de 7 de julio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Madrid don Manuel 
Caruana Navarrete, por haber cumplido la edad 
reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/ 
1983, de 12 de diciembre, el artículo 57 del vigente Reglamento 
Notarial de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid 
don Manuel Caruana Navarrete, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y el número 2, apartado f), del De
creto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la 
jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido 
la edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de 
la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto 
de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V 1. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1984 —El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

17226 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Zaragoza don Julio 
Guelbenzu Romano, por haber cumplido la edad 
reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/ 
1983, de 12 de diciembre, el artículo 57 del vigente Reglamento 
Notarial de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Zara
goza don Julio Guelbenzu Romano, del cual resulta que ha 
cumplido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la ju
bilación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido 
la edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de 
que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984 — El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Zaragoza.

17227 RESOLUCION de 11 de julio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Alicante don Pedro 
Jesús Azurza y Oscoz, por haber cumplido la edad 
reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983, 
de 12 de diciembre, el articulo 57 del vigente Reglamento No
tarial de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre de 1973 
y visto el expediente personal del Notario de Alicante don Pe
dro Jesús Azurza y Oscoz, del cual resulta que ha cumplido 
la edad de setenta y cinco años,

'Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f>, del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido ia 
edad reglamentaria, y remitir a 'a Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mu
tualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

17228 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Arenys de Mar don 
Carlos Chacón Rodríguez, por haber cumplido la 
edad reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983, 
de 12 de diciembre, el artículo 57 del vigente Reglamento No
tarial de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre de 1973 
y visto el expediente personal del Notario de Arenys de Mar 
don Carlos Chacón Rodríguez, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f>, del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fijo la pensión y demás beneficios mu
tualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA

17229 REAL DECRETO 1398/1984 (rectificado), de 23 de 
julio, por el que se asciende al empleo de General 
de Brigada de Infantería al Coronel de Infantería 
don Manuel Vicario Polo.

Advertido error en el texto remitido para publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Real Decreto 1398/1904, de 23 de julio, 
inserto en el número 177, de fecha 25 de julio, página 21879, a conti
nuación se transcribe íntegro y debidamente rectificado.

Por existir vacante en el empleo de Genera] de Brigada 
de Infantería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de di
ciembre, una vez cumplidos los requisitos que señala el Real 
Decreto 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro 
de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 18 de julio de 1984,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de 22 de julio de 1984, al Coronel 
de Infantería don Manuel Vicario Polo, quedando en la situa
ción de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a 23 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERBA SERRA


